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nesoLuclót¡ H" zotzo ACTA N' 20/20.

Municipio 18 de Mayo, Martes 09 de Junio de 2020.

VISTO: la Orden Proveedor Munic¡pio N' 1812 correspondiente al gasto realizado el dia
0'1 de Junio de 2020, perteneciente al Fondo lncentivo Gest¡ón Munic¡pal "Formulario N"
00064-2020-274":

CONSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo informado por Delegados
del Tribunal de Cuentas de los Municip¡os, por no cumplir con elArt. N" 14 del TOCAF
"La Resoluc¡ón debe estar f¡rmada por el Sr. Alcalde y por lo menos dos Concejales";

RESULTANDO: que debido a la irregularidad constatada por Delegados delTribunal de
Cuentas de los Munic¡pios, se procede a dictar Resolución tomando conocimiento de la
observación mencionada, proced¡éndose a la intervención por reiteración el pago

correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuésto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'1.- Tomar conocim¡ento de la observación mencionada, proced¡éndose a la

intervención por re¡teración el pago correspondiente.

2.- Poner en conocimiento al Sector Financ¡ero Contable del Municipio 18 de
Mayo, remit¡endo la misma para su descargo.

3.- Archívese.
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